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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

9458 Notificación de procedimientos tributarios

El Ayuntamiento de Andratx en ejercicio de sus competencias, no habiendo resultado posible practicar la notificación al interesado o a su
representante, por causas no imputables a esta Administración, intentada por dos veces consecutivas, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, Ley General Tributaria , mediante el presente anuncio se cita a los contribuyentes abajo indicados para que
comparezcan en el lugar que asimismo se indica, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en los procedimientos
tributarios que les afectan y que seguidamente se dirán.

Las personas interesadas o sus representantes deberán comparecer con el fin de ser notificadas, en las oficinas del Ayuntamiento sitas en
Avenida de la Curia, 1, en el plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOIB.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá practicada, a todos los efectos
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación de los procedimientos Unidad de Gestión Tributaria

Actuación que se notifica:

                                       Año-Tipo Ingreso 2013 ICIO IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES  Y OBRAS

N.º Recibo Nombre Contribuyente Importe

729586 WOLF HANS 42,40

Año-Tipo Ingreso             2014              AGRUTRI               AGRUPACION TRIBUTOS SOBRE INMUEBLES

730533 HOLMES JOSEPH FRANCIS 24,30

730585 HAFEMANN HEIKO GEORG 24,30

730701 CAMAKO INVESTMENTS 2011 S.L. 181,11

730711 EVANS MARGARET 142,07

732923 MULLER REINHARD 24,30

732934 MATTSON ANN SOFIE CHARLOTTA 48,60

732935 HERHAUS PETER 24,30

732943 FEMIJO 2003, S.L. 48,60

732945 VOGT HERMANN HEINRICH D. 24,30

732956 ASH MARGARET 24,30

732972 COM. PROP. JARDINES DEL PUERTO URB. CALA 54,90

732975 BERRY PHILIP THOMAS 24,30

733002 ARTHILL LIMITED 24,30

733013 WHITEHEAD PETER JOHN 24,30

733014 BESIER WOLFGANG 24,30

733015 WETTERHORN VON WEISSENFLUH AG 24,30

733018 HEMPEL GUSTAV 24,30

733019 BROOKS GRAEME FRANK 24,30

733022 STIEFEL LEOPOLD 24,30

733030 KENNADY PAUL HAROLD 24,30
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Año-Tipo Ingreso        2014                 GUARDE2            PRECIO PUBLICO ESCUELAS MUNICIPALES INFANTILES

732424 BONET LUNA  MIGUEL ANGEL 231,00

732433 CONDE GUTIERREZ CLAUDIA ALEJANDRA 154,00

 

Año-Tipo Ingreso          2014              ICIO              IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

728747 DODD LYNNE CHRISTINE 731,01

731149 KLEIN URSULA 3.047,57

732876 COOPER RITCHIE ALEXANDER 1.001,68

  

Año-Tipo Ingreso              2014          IIVT              IMPUESTO INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

732336 BECKER HANS GUNTER 120,66

732337 BECKER HANS GUNTER 1.791,08

  

Año-Tipo Ingreso              2014          IVTM              IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA

678720 DJANGOTCHIAN MARTINE 35,97

725667 ALBILLO PELAEZ JOSE LUIS 224,00

 

                Año-Tipo Ingreso 2014 MERCADO       TASA DE MERCADOS

731945 FALL PAPA AMADOU 278,75

731947 KEBE FALL MBACKE 362,75

731950 FALL MALICK 194,75

732000 GUEYE SECK AMADOR 362,75

732046 MBENGUE GUEYE MBACKE 362,75

732085 FALL PAPA AMADOU 246,22

732147 FALL PAPA AMADOU 301,05

732149 KEBE FALL MBACKE 391,77

732152 FALL MALICK 210,33

732202 GUEYE SECK AMADOR 391,77

732248 MBENGUE GUEYE MBACKE 391,77

732287 FALL PAPA AMADOU 246,22

 

Las liquidaciones que se indican han sido giradas por el Ayuntamiento y aprobadas por el órgano municipal competente.

Plazos de pago:

- Deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 de mes posterior o el inmediato
hábil posterior.
- Deudas notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación, hasta el día 5 del segundo mes posterior o
el inmediato hábil posterior.

Instrucciones de pago:
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 El pago de estos recibos se realizarán  únicamente a través de las  Entidades Bancarias Colaboradoras con la presentación de la notificación
que contiene la referencia de C60.

Recursos

laContra los actos objeto de notificación podrá interponer recurso de reposición ante   Regidora Delegada  del Área de Economía , Hacienda
y Contratación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que tenga efectividad la notificación  de los citados actos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del R.D. 2/2004 de 5 de marzo del Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de las Islas Baleares en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la recepción
de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente en que el referido
recurso de reposición se entienda desestimado de forma presunta.

En Andratx, 22 de mayo de 2014

El Alcalde Presidente
Llorenç Suau Simó
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